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poR LA cuAL sE AUToRIZA LA pARTrcrpAcróu DEL sR. oscAR ALcTDES oRUE oRTrz,
DrREcroR NAc¡oNAL DE LA DrREcctóru NAqoNAL DE TNGRESoS rRrBUTARros, EN LA
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EN EL iTARCO DE LA FISCALIDAD INTERNACIONAL" ORGANIZADO POR EL CENTRO
TNTERAmERIGANO DE ADifl NTSTRACTONES TRIBUTARIAS (CIAT).

Asunción, 2S §EP. ?023

VISTO: La Ley N'7143/2023 "Que crea la Dirección Nacional de lngresos Tributarios";

El Decreto N" 8212023 "Por el cual se establece la vigencia de la Ley N" 714312023,
"Que crea la Dirección Nacional de lngreso Tributarios", y disposiciones transitorias
para su efectiva implementación";

El Decreto N' 83/2023 "Por el cual se nombra al señor ÓscarAlcides Orué Ortíz como
Director Nacionalde la Dirección Nacionalde !ngreso Tributarios"; y

El Decreto 8360 de fecha 23 de noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE
ESTABLECEN PAUTAS RESTR/C7VAS PARA IOS Y'AJES AL EXTERIOR DEL
PAíS EN CIJMPuMENTO DE M'S'ONES OFICIALES, COMISIONES DE SERY/C/O
DE CARACTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS /NIERNA CIONALES",

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N'8360/2022, consideró que, con elfin
de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la organización eficiente del
trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en cumplimiento de
misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficia! o participación en

eventos internacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales
actividades.

Que los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de
servicios en el exterior o eventos internacionales, deben corresponderse con el

cumplimiento de los objetivos y funciones institucionales. Por consiguiente, los
organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben adoptar medidas para asegurar
que la realización del viaje, así como la intervención de los funcionarios designados
esté plenamente justifi cada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4" literal a) dispone: La máxima autoridad
instrtucional, en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente
protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justificar, mediante resolución fundada, la
pertinencia de la participación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y la
imposibilidad de de manera virtual.

Que, a través - Ref.: 0414 de fecha 27 de agosto de 2023 del
Centro I Tributaria, cursa invitación para participar
de Ia el tema central será "Mejores prácticas para

de la fiscalidad internacioná|", el cual sereducir la



desarrollará en la ciudad de Quito - Ecuador durante las fechas 25 al 27 de octubre
del corriente año.

El evento comprenderá tres días de sesiones de intercambio de experiencias tanto en
la modal¡dad de ponencias, moderaciones y dinámicas de mesas redondas, dirigidas
por Representantes de los Países Miembros del CIAT.

La estructura temática prevé discutir el tema central "Mejores prácticas para reducir
la evasión fiscal en el marco de la fiscalidad internacional", sobre la base de tres ejes
o subtemas principales '1- Experiencias en la implementación de las med¡das BEPS;

2- Debates internacionales sobre la tributación en la economía digital; y 3-

Cooperación internacional e intercambio de información: resultados y perspectivas de
futuro.

Que, en este contexto la Dirección Nacional lngresos Tributarios considera justificado

el v¡aje a realizarse para participar del evento conforme a lo expuesto.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales;
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EL DIRECTOR NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS
RESUELVE

Autorizar la participación del Sr. OSCAR ALCIDES ORUE ORTIZ con GIC N" 2.126.279, en
la Conferencia Técnica 2023 -'Mejores prácticas para reducir la evas¡ón f¡scal en el marco
de la fiscalidad internacional", organizado por el Centro lnteramericano de Adm¡n¡straciones
Tributarias (CIAT) que se desarrollará en la ciudad de Quito - Ecuador durante las fechas 25
al27 de octubre del corriente año.

Comunicar a quienes conesponda y cumplido, archivar.
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